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Primera.—El bien embargado que al final se reseña
sale a pública subasta por el tipo de tasación, ascen-
dente a 7.800.000 pesetas.

Segunda.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar previamente en la cuen-
ta-expediente número 0386000017019395 del Ban-
co Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
de subasta presentando en el acto el correspondiente
justificante bancario, sin cuyo requisito no serán
admitidos, a excepción del ejecutante, que podrá
tomar parte en las subasta y mejorar las posturas
que se hicieren sin necesidad de consignar el depó-
sito prevenido. En todas las subasta, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado acompañando junto
a aquél el resguardo de haber efectuado la preceptiva
consignación para intervenir.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Todas las cargas anteriores o que fueren
preferentes al crédito del ejecutante, si existieren,
queda subsistentes, sin que se destine a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
y obligaciones que de los mismos se deriven.

Sexta.—A instancia del acreedor se saca el bien
a pública subasta sin suplir previamente la falta de
títulos de propiedad, expresando en los edictos esta
circunstancia.

Séptima.—Se saca a subasta la finca embargada
a instancias de la parte actora con la condición
de que el rematante verifique la inscripción omitida
antes o después del otorgamiento de la escritura
de venta en el término que sea suficiente y el Juez
señale según establece el artículo 140-5.a del Regla-
mento Hipotecario.

Todo ello se expresará en los edictos que a tal
efecto se publicarán en el tablón de anuncios de
este Juzgado, en el Excelentísimo Ayuntamiento de
esta ciudad y en el de Orellana la Vieja y se insertarán
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial
de la Provincia de Badajoz».

Estando el demandado don Diego Ayuso Martín
en ignorado paradero se le notifica las fechas y
condiciones de las subastas con la publicación de
los edictos acordados.

Finca objeto de subasta

Parcela que da fachada a la calle Francisco
Pizarro, número 43, esquina con la carretera de
circunvalación de Orellana la Vieja. Que linda: Al
norte, calle Francisco Pizarro; sur, finca calle Her-
nán Cortés; este, calle Francisco Pizarro, 45, y oeste,
carretera de circunvalación, como de la propiedad
de don Diego Ayuso Martín. Sita en Orellana la
Vieja.

Dado en Villanueva de la Serena a 4 de febrero
de 1998.—El Juez, Jesús Souto Herreros.—La Secre-
taria.—12.584.$

VILLARREAL

Edicto

Don Manuel Benedito Palos, Juez sustituto del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de los de
Villareal y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y bajo el número 152/1996, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias del Procurador don Jesús
Rivera Huidobro, en nombre y representación de
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra
«Aluminios Dina, Sociedad Limitada» y don Rafael
Navarro Pobo, en trámite de procedimiento de apre-
mio, en los que por providencia de esta fecha se
ha acordado anunciar por medio del presente la
venta en pública subasta, por primera vez y plazo
de veinte días, el bien embargado a la parte deman-
dada y que después se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
e este Juzgado, sito en la plaza Colom, sin número,
de esta ciudad, el día 17 de abril de 1998, a las
doce horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de remate será fijado en el avalúo
del bien subastado, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación, debe-
rán los licitadores consignar previamente en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
número 1350/0000/17/152/96, el 20 por 100 del
tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta indicada
anteriormente el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, suplidos en su
caso por certificación del Registro, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros. Después del
remate no se admitirá al rematante ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de los títulos.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a tercero.

Sexta.—Se reservarán a depósito, a instancia del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el
primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Los gastos del remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y de los que corres-
ponda a la subasta serán a cargo del rematante.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 20 de mayo de 1998, a las doce horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo de remate, que será del 75 por 100 del
de la primera, no admitiéndose posturas inferiores
al 50 por 100 de la valoración; y caso de resultar
desierta dicha segunda, se celebrará una tercera,
sin sujeción a tipo, el día 22 de junio de 1998,
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda subasta.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en el domicilio de los demandados, conforme a
los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, de no ser hallados en ella, este edicto servirá
igualmente de notificación a los deudores del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Décima.—Caso de ser inhábil algún día de los
señalamientos, se celebrará la subasta el día siguiente
hábil.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Vivienda situada en Villarreal, avenida
Calvo Sotelo, situada en la planta octava, con una
superficie de 134,73 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Villarreal, al libro 504, folio 137, finca registral
47.528.

Valoración: 13.000.000 de pesetas.

Dado en Villarreal a 23 de enero de 1998.—El
Juez sustituto, Manuel Benedito Palos.—El Secre-
tario, José Manuel Sos Sebastia.—12.731.$

VITORIA

Edicto

Doña María Cruz Pérez García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Vitoria-Gasteiz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 386/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Fincas Izarra, Sociedad

Limitada», contra don Francisco Martínez de Sabar-
te Pérez, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado
el día 22 de abril de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0010-0000-170386/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de mayo de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de junio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
al demandado don Francisco Martínez de Sabarte
Pérez, a doña María Paz Torrecilla Mesanza, y a
los copropietarios don Jesús López de Heredia
Iturrospe y doña Rosario Martínez de Sabaste Pérez,
para el caso de no que pudiera llevarse a efecto
en el domicilio obrante en autos.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Mitad indivisa de la urbana. Casa de labranza
radicante en el pueblo de Foronda, Ayuntamiento
de Foronda, sita en la calle Mayor, señalado con
el número 18. Compuesta de piso bajo, principal
y desván, con su pertenecido de borde unido; todo
junto tiene una superficie de 323 metros 48 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Vitoria, sección primera, libro 34,
tomo 2.830, folio 113, finca número 1.378.

Tasada pericialmente en 18.500.000 pesetas.
2. Una mitad indivisa de la urbana número 5.

Pabellón industrial número 5 de la nave o módulo
número 5 de la edificación en jurisdicción de
Gamarra y Betoño, Ayuntamiento de Vitoria. Tér-
minos de Arrobi, Barrachi y Uraldegana, en la zona
industrial de Vitoria, en la calle Barrachi, sin núme-
ro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vitoria,
sección cuarta, libro 591, tomo 4.027, folio 113,
finca número 274.075.

Tasada pericialmente en 14.000.000 de pesetas.
3. Una mitad indivisa de la parcela de terreno

de secano indivisible en jurisdicción del pueblo de
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Foronda. Ayuntamiento de Foronda-Álava en el
barrio mayor, destinada a huerta y era, pegante a
la casa en la calle Mayor, número 18 de dicho
pueblo, así como a su borde, que mide 1.526 metros
84 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Vitoria, sección primera, libro 34,
tomo 2.839, finca número 1.782.

Tasada pericialmente en 625.000 pesetas.
4. Una mitad indivisa. Rústica. Un patio junto

a la casa radicante en el pueblo de Foronda. Ayun-
tamiento de Foronda-Álava, en la calle Mayor. Seña-
lada con el número 18, que mide 186 metros 25 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Vitoria, sección primera, libro 34,
tomo 2.839, folio 117, finca número 1.780.

Tasada pericialmente en 90.000 pesetas.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 4 de febrero de
1998.—La Magistrada-Juez, María Cruz Pérez Gar-
cía.—El Secretario.—12.593.

XÀTIVA

Edicto

Don Constantino Marín Tejerina, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
la ciudad de Xàtiva y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 77/1997, a instancias
de «Hispamer Servicios Financieros, Establecimien-
to Financiero de Crédito, Sociedad Anónima»,
representada por la Procuradora doña María José
Diego Vicedo, contra doña María Isabel Navarro
Puchades, en los cuales se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por las veces que se
dirán y término de veinte días, la finca que al final
se describe.

La primera subasta tendrá lugar en este Juzgado,
sito en plaza Trinidad, el día 29 de abril de 1998,
a las doce horas, siendo el tipo de licitación la can-
tidad de 54.500.000 pesetas.

No concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 28 de mayo de 1998, con el tipo de
tasación del 75 por 100 de dicha suma. No habiendo
postores en la misma, se señala por tercera vez
el día 24 de junio de 1998, sin sujeción a tipo,
celebrándose estas dos últimas a la misma hora que
la primera.

Condiciones de las subastas

Primera.—Para tomar parte en cualquiera de las
subastas señaladas los licitadores deberán depositar,
previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, al número
de cuenta de este Juzgado 4386/0000/18/0077/97
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo señalado para la subasta, según se trate
de la primera o segunda subastas, y para la tercera,
igual cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, aportando resguardo
justificativo. Queda excluido de esta condición el
actor.

Segunda.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero en la forma y plazo
previsto del artículo 131 de la regla 14 de la Ley
Hipotecaria.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición primera. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición quinta del
presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-

tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Si el rematante manifiesta no
aceptarlas no le será admitida su postura.

Sexta.—Si por causa de fuerza mayor se suspen-
diera cualquiera de las subastas, se celebrará al día
siguiente hábil, a la misma hora y en el mismo
lugar, y en días sucesivos, si persistiere tal impe-
dimento, exceptuándose los sábados.

Séptima.—A los efectos de cumplimentar lo pre-
visto en la regla 7.a, párrafo último, del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso
de no ser posible la notificación personal al deudor
o deudores respecto al lugar, día y hora del remate,
queden aquéllos suficientemente enterados de tales
particulares con la publicación del presente edicto.

Bien objeto de subasta

Lote único: Porción de terreno susceptible de edi-
ficación, sito en el término de Llosa de Ranes, en
la antigua partida de Vistabella, dentro del cual existe
una nave industrial, situada en dicha villa, sin núme-
ro demarcado en la carretera nacional de Murcia
y Alicante por Alcoy. Inscripción: Registro de la
Propiedad de Xàtiva, al tomo 358, libro 15 de Llosa
de Ranes, folio 246, finca número 1.566, inscripción
tercera, en cuanto al antetítulo se refiere.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», se expide el presente en Xàtiva a 22 de
diciembre de 1997.—El Juez, Constantino Marín
Tejerina.—El Secretario.—12.648.$

ZAMORA

Edicto

Doña Miriam Iglesias García, Magistrada Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Zamora,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo número 146/1996,
a instancias de Caja de Ahorros de Salamanca y
Soria, contra «Vitermar, Sociedad Limitada», don
Vicente Ratón y María Teresa, sobre reclamación
de 13.534.701 pesetas de principal, más otras
5.000.000 de pesetas calculadas para intereses, gas-
tos y costas, y por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar en pública subasta por primera vez
y término de veinte días los bienes que luego se
dirán.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado sito en
la calle del Riego, número 5, el día 28 de abril
de 1998, a las diez treinta horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Los bienes señalados salen a pública
subasta por el tipo de tasación en que han sido
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nom-
bre de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
oficina principal sita en la calle Santa Clara de esta
capital, número de cuenta 4832, el 20 por 100 del
valor de la tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe-
rido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Cuarta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin
necesidad de consignar el depósito prevenido en
el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a tercero. El ejecutante
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz-
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia
del cesionario, quien deberá ejercitarla y todo ello

previa o simultáneamente al pago del resto del precio
del remate.

Sexta.—Los presentes bienes se sacan a pública
subasta a instancias del acreedor sin suplir previa-
mente la falta de títulos de propiedad.

En prevención de que no haya postor en la pri-
mera subasta se señala para la segunda el día 28
de mayo de 1998, a las diez treinta horas, en los
mismos lugar y condiciones, sirviendo de tipo el
75 por 100 de la anterior.

En caso de quedar desierta esta segunda subasta
se señala para la tercera el día 30 de junio de 1998,
a las diez horas en los mismos lugar y condiciones,
sin sujeción a tipo.

En el supuesto de que la subasta acordada no
pueda ser notificada a los demandados en el domi-
cilio que consta en autos, sirve el presente a
tal fin.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana. Piso número 12 o ático B de la casa
sita en Zamora, calle Ursicino Álvarez, sin número,
con vuelta a Santa Teresa. Vivienda de tipo dúplex
de 159,39 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1, libro 521, tomo 1.858,
finca número 47.888.

Tasación: 21.862.726 pesetas.
2. Urbana. Departamento número 11 sito en

la planta baja y entreplanta del edificio sito en Zamo-
ra y su calle Juan II, número 12, que ocupa una
superficie construida de 289,35 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Zamora, al tomo 1.830, libro 493, finca núme-
ro 45.348.

Tasación: 53.474.133 pesetas.
3. Rústica. Cereal secano, número 716 del pla-

no, al sitio de las Giraldas, Ayuntamiento de Morales
del Vino, de 5 hectáreas 50 áreas 50 centiáreas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Zamora, al tomo 1.668, folio 211, finca núme-
ro 3.895.

Es una participación indivisa de 88,90 por 100.
Tasación de una participación de 88,90 por 100:

16.019.780 pesetas.

Dado en Zamora a 13 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Miriam Iglesias García.—La Secre-
taria judicial.—12.565.$

ZARAGOZA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 12 de Zaragoza,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente de suspensión de pagos, núme-
ro 116/1998, he tenido por solicitada la declaración
del estado de suspensión de pagos de «Consigna-
ciones Auguscap, Sociedad Anónima», Mercazara-
goza, Mercado Mayorista de Pescado número 6,
Zaragoza, habiendo designado como Interventor
judicial a don José Antonio Puyadas Embid.

Dado en Zaragoza a 18 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—12.645.$

ZARAGOZA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 82 y
siguientes de la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Pren-
da sin desplazamiento, con el número 681/1997,
Sección B, promovido por «Norquímica Ibérica,
Sociedad Anónima», con código de identificación
fiscal número A-48779318, contra «Plásticos el
Pilar, Sociedad Anónima», con código de identi-


